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MUN¡CIPIO EL MARQUÉS, OUERÉTARO,
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TIPO DE CONTRATO: Dt oBRA púBLtcAA pREc¡os uNtfaRtosyIEMpo DETERMTNADo

NoMBRE, DEscRtpctóN y uBtcActóN DE LA oBRA
TRAEA,OS COMPTEMENTARIOS EN ALUMBRAOO PUEIICO, PASEO CENTENARIO DEL EIERCIIO MEXIC-ANOj EI. MARQUES, QRO.

€ONTRATISTA
NoMBRE o DENoMTNACIóN soctat

RAUL AGAPITO ARRIAGA RESENDIZ

DOMtCtLtO:

cARR.t2o SJR-XILíTLA KM, 55 SlN COL. VTLIA GUERRERO

C,P

76s00
NS REGISTRO

ESTADO:

PADRóN oE coNfRAfrsfas DEL

1954

Ne REGTSTRo paDRóN DE coNTRATtsfAs DEL

MUNICIPIO:

406

REGISTRO FTDERAT DE

CONTRIBUYENTTS]

AtRR6708067FA

N9 REG¡sTRO CMICQ

N/A
RAút aGAPtfo aRRraGA REsÉNDrz CARGOI

S 3,473,2s3,38
PORCENTAIE DE ANTICIPO

30

MONTO TOTAL DEL CONfRATO, CON LETRAI

CUATRO MILI.ONES VEINTIOCHO MIT NOVECIENTOS SETTNfA Y TRES

PESOS 92/r00 M.r\.

coNfRAfo
NúMERo DE coNrRATo:

PMM'DOP.DESMPAL.OO1.O.IR.2O2O

FEcHA ADJUDTcAclóN:

18 Dt tUNtO DE 2020

MoDALtDAD DE aotuDtcactóN:

rNVrractór./ R€sf RtNG¡DA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V,A,) DfL
CONTRATO:

$ sss,72o.s4

MERO DE PROCEDIMIENTO DE

PMM-OOp-DESMpAt--001-0-tR-2020
MONTO TOTAL DEL CONTRATO

54,o¿a,973.92

N

coNTRATACtóN

ORIGEN DE LOS RECURSOS

TUENTE DE LOS RECURSOS:

DESM PAL

NORMATIVIDAD APTICABTE:

ESTATAI. oEsMPAt- 001
NúMERo y FEcHA DEt DocuMENfo Dt apRoBActóN DE LA oBRA

NÜMERo

sÍf / ts6/2020
FECHA

02 de Ma.¿o de 2020
NÚMTRo

AC/ 016/2019-2O2O
FECHA

05 de Marro de 2020

GARANfIAS
EENEFICIARIO: MUNICIP O Et I!1ARQUÉS, QUERÉfARO. NUMERO DE REGISTRO FEDERAT OE CONTRIBUYENTES: MMO 411001 315

DOMIC¡TIO: VENUSÍIANO CARRANZA, NÚMERO 2, LA CAÑADA, C,P 76240 MUNICIPIO Y ENTIOADi EL MARQUÉS, QUERÉTARO

100% DrL
OTORGADOI

MONTO DE ANTICIPO

t 1,208,692.17

INSTITUCIÓN DT FIANZAS

FIANZAS DORAMA

NUMERO

FIANZAi

20a26084

DE FOLIO:

1278097

FTCHA DE OTORGAMIENTO

18 DEJUN¡O DE 2O2O

CUMPLIMIENfO DEt CONTRATO, POR EL

10% DEL MONTO IOTAL ADJUD¡CADO:

s 402,897.19

tNslfuctóN oE FtANzas

FIANZAS OORAMA

NE FIANZA:

204?6085

FOLIO:

1278093

FICHA:

18 DE.IUN|O Dt 2020
VICIOS OCUTTOS DEL CONTRATO, POR EI.

10% DEL MONTO TOTAL AO]UDICADO:

I 402,897.39

rNsrrucróN DE FraNzAs

FIANZAS DORAMA

toLto:

1278093

ETCHA:

18 DE IUNIO DE 2O2O

VIGENCIA O PLAZO DE EIECUCI N
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IECHA DE INICIO:

22 DE 
'UNIO 

DE 2O2O

plAzo Dt EiEcucróN, coNTAStltzADo EN DlAs NATURALE5

39 días naturáles

tEcHA DE TERMTNACTóN:

30 DE JULIO DE 2O2O

wwva.etfi arques.gob.mx .: (44¿J218.84.00
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MUNICIPIO Y ENTIDAD FEOERATIVA:

CADEREYTA OE MONTES

MONTO DEL CONTRATO, 5IN INCLUIR EL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (I,V,A):

NUMERO DE OERAi

N9 FIANZA:

20426085

Presid.n(¡a Muni(ipat de



Marques,],l
CONTRATO OE OBRA PUBLICA NUMERO

PIVIM.DOP.DESMPAL.OO,I.O.IR.2O2O
MUN¡crPro EL MARoUÉs, eUERETARo.

DrREccróN oE oBRAS PúBLtcAs
NORMATIVIDAD ESTATAT

lruvlractóru RESTRTNGTDA

PERSONA FISICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

El Marques
G obler n o ¡¡u n i. ip¡ I

»18-?trt

coNTRATo DE oBRA púsLtca a pREcros uNtrARros y rEMpo DETERMTNADo, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL MuNtctpto EL MARoUÉs. eu¡nÉrano. A QUIEN, EN LO sUCEsIVO, 5E LE

or¡lollrulnÁ coMo "EL MuNrclpro", REpRESENTADo EN EsrE ACTo poR r-¡ r-lc. unnÍa o¡L
RosARto lEóru ctes, rru su cnRÁctrR o¡ sÍruorco MUNrcrpAL y REpRESENTANTE LEcAL, coN LA
peRlclpnclótrt DEL M, EN A. p. RoDRtGo rvtsa lvÉr'lrz, SECRETARto DEL AvUNTAMtENTo, y coMo
ÁR¡a RteurRtruTE y ElEcuroRA DEL GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vrLtASEñoR,
DrREcroR DE oBRAS púslrc¡s y poR orRA eARTE EL c. neúl eelplro annlaGé R¡sÉtr¡olz, a
eutEN, sE lr orruourruaRÁ "Et coNTRATtsrA", A AMBos CoNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LES

O¡T'IOIVI¡IANÁ COMO "LAS PARTES" QUIENES 5E SUJETAN A LAS DECLARACIO¡I¡S Y CLÁUSULNS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES

r.- DECLARA "EL MuN¡crpro" A rR¡vÉs oe su REPRESENTANTE LEGAL, euE

1.1. Es una persona moralde derecho público taly como lo establece el artículo 115 de la Const¡tuc¡ón
PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 35 de la Constitución Política del Estado de

Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del
Código Civil del Estado de Querétaro.

1.2, La Lic. María del Rosar¡o León Giles, en su carácter de Síndico Muhicipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los articulos 3,

30, fracción XVlll, 33, fracción Xll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asimismo,
actúa en estricto apego a lo autorizado por el H. Ayuntamiento del Municipio EI Marqués, Querétaro,
en Ses¡ón Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
ACIO02/2018-2079, el cual en la parte conducente establece lo s¡gu¡ente: "...E1 H. Ayuntamiento de El
Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol Síndico, ol Secretorio de Ayuntom¡ento, y dl T¡tulor de lo
Dependencid Municipol del Rdmo que tuv¡ero reloción con el contenido del convenio o controto, lo
facultod paro reolizar y celebror la suscr¡pc¡ón de todos los convenios y controtos con Autor¡dodes
Federoles, Estotoles o Munic¡poles, personos físicos o moroles, que se requ¡ero suscribir poro el mejor
desempeño de las funciones municipoles y la eficoz prestoción de los serv¡cios." Asim¡smo,
partic¡pación en el presente acto, no la responsabiliza del seguim¡ento y/o cumplimiento del mismo,
en razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL
CONTRATISTA" respectiva mente.

1.3. La participación del M. en A.P. Rodr¡go Mesa Jiménez, Secretario de¡ Ayuntamiento, queda
acotada a dar cumpl¡m¡ento a lo previsto en el acuerdo emitido en la Sesión Extraord¡naria de Cabildo,
celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su part¡c¡pación en el
presente acto, no lo responsabil¡za del seguimiento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que
dicha responsabilidad corresponde al T¡tular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATISTA"
respectiva m e nte

1.4. El M. en A.P. Abraham lbarra V¡llaseñor, Director de Obras Públicas, acredita su personalida
rap uscr¡pción del rese nt contrato con fundamento en los artículos g, 10 y

lglnald
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUIVIERO
PMrr¿r-ooP-DESMPAL-001 -0-tR-2020

MUNICIPIO EL I,tARQUÉS, QUERÉTARO,
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASH€(HO5 QUE TRAxSFOit AI

Márques I El Maques
Gob rr¡o Mu¡. p¿l

201&2021

fracciones xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públ¡cas el M u nicipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercicio fiscal

2020, y con el nombramiento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acred¡ta como titular de la

Dirección de Obras Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apego a lo d¡spuesto en

ta Sesión Extraord¡naria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

2019.

1,5, En fecha 18 de Junio de 2020, mediante procedim¡ento de INVITACIÓN RESTRINGtDA, con el

número de procedimiento PMM-DOP-DESMPAL-001-0-lR-2020, la Dirección de Obras Públicas,

adjudicó a "EL CONTRATISTA", la obra mater¡a del presente contrato, en estricto apego a los artículos
12,31 Fracción 11,34 y 35, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la

persona física adjudicada, acred¡tó contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los

recursos técn¡cos y financ¡eros, de acuerdo con las características, compleiidad y magnitud de los

trabaios a ejecutar, tal como consta en los documentos que ¡nteBran el expediente de la presente

contratac¡ón y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "Et MUNlClPlO".

1.6. Mediante número de oficio SFT/156/2020, de fecha 02 de marzo de 2020, se informa que se

cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAL 001.

1,8. Med¡ante oficio sff /2281-f/2O2O, de fecha 1 de abr¡l de 2020, la C.P Norma Patricia Hernández

Barrera, en su carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Mun¡c¡pal, asignó la clave

presupuestal 31111-224-k-04010102-61302-2-14190401-1-2211-10001 para cubr¡r las erogaciones del

presente contrato, con lo cual se da cumpl¡miento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracc¡ón lde la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1.9. Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra

Villaseñor, en su carácter de D¡rector de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraÍdas en el presente contrato, y su adecuada ejecución,

conforme a las facultades y atribuciones que le conf¡ere la Ley de Obra Pública d€l Estado de

Querétaro, el Reglamento lnter¡or de la Direcc¡ón de Obras Públicas del Munic¡pio El Marqués,

Querétaro y demás normat¡v¡dad aplicable.

1.10. Su registro Federalde Contribuyentes es MMQ4110013J5,

l.U.señala como domicil¡o para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano Carra

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, c.P.76240.

II. DECLARA,,EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE:

11.1. Es de Nacional¡dad mexicana de nacimiento, ori ¡nar¡o de Querétaro, Querétaro, conI
nacim¡ento el día 6 de agosto de 1967.

o ina3d e

P rerideñ.ia M unicipal de wvrw.elmarques.gob,mx
arran¿a No,2 (442)?18.84.0

de

1.7. En Ses¡ón Ord¡nar¡a, de fecha 05 de Marzo de 2020, asentada en Acta de Cabildo número

ACIOL6/2079-2O20, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza el Programa Anual de

Obra Pública 2020, relativo al programa DESARROLLO MUNICIPAL, (Programa de Obra Directa del

N4 unicipio), para la ejecución de la obra objeto del presente contrato.

,

l¡rquór. Qufrit,rr(,



CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO
PMM-DOP.DESMPAL.OOl -O-IR.2O2O

MUNICIPIO EL IVIAROUÉS, OUERÉTARO.
OIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASHECHO5 QUE rRAXSaOtltAll

Marqués I El Marques
6obl.rnó Muni.lp¿l

2§18.?la1

11.2. 5e ¡dent¡f¡ca en este acto, con pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exter¡ores con
número G13220438.

ll.3.5e encuentra inscrito en el padrón de Contrat¡stas del Estado de Querétaro, con número de
registro vigente 1954 y refrendo hasta el día 30 de ¡un¡o de 2020.

11.4. Se encuentra inscrito en el padrón de Contratistas del Mun¡c¡pio El Marqués, Querétaro, con
número de registro vigente 406 y refrendo hasta el día 31 de enero de 2021.

11.5, Posee una experiencia mínima de dos años en el e.jerc¡cio de la actividad a desarrollar, en el
Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la D¡rección de Obras Públicas.

11.6. Cuenta con la capacidad f¡nanc¡era, técn¡ca y de respuesta ¡nmediata, para la ejecución de la obra
materia de este contrato.

11.7, Conoce los requisitos técnicos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se

encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance
de los trabajos, es pecifica cio nes generales y particulares, calendario de eiecuc¡ón y demás
documentos que integran el expediente de contratación, así como las demás normas jurídicas que
regulan la ejecución de la obra, objeto del presente ¡nstrumento.

11.8. Ha inspeccionado debidamente el s¡t¡o donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente
contratación, así como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se realizará al precio que se f¡je en el presente contrato por la obra term¡nada, de
igual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los
mater¡ales, equipos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se
e.jecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11,9, Su Registro Federal de Contr¡buyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es
ArRR6708067FA.

11,10. No se encuentra en n¡nguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

Il.u. Los datos personales asentados en e¡ presente ¡nstrumento legal, son públicos y susceptibles de
consulta, de acuerdo a lo esta blecido en los a rtículos 7,7 y 22 de la Ley Gene ra I de protecc¡ón de datos

ersonales en posesión de sujetos obligados y 7,7,y 76 de la Ley de Protección de Datos personales

n Poses¡ón de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relac¡ón con la Ley Federal de
ransparencia y Acceso a la ¡nformación Pública, así como por los artÍculos 70 fracc¡ón XXVII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XXV| de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.12. Es sabedor que el presente con
Estado de Querétaro, y en especial

trato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Pú

contratación y realización de la obra
por lo precisado en el TÍtulo Tercero del proceso
ública, y que la ejecución de los trabajos de este con

o\ Pásina 4 de

Pretidencia Munic¡paL de
www.et narqueS.gob.mx {44¿)238.84.00

Ven0ttiáno frr.¿nra No. 2



Marques I coNTRATo oe oenr púeL¡ca ¡¡ú¡¡eno
PMM-DOP-OESMPAL-0o t-0-rR-2020

MUNrcrPro EL MAReUÉs, euERÉrARo.
DTRECCtóN oE oBRAs PüBLtcAs

El Manques
Gobi.,no Mu¡i(Lo¿l

2ot8-*21
encuentran normados por el Título Cuarto, Capítulo Primero, así como el Capítulo S gundo y Tercero

de la ley en cita

11.14. Señala como su domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado en Carretera 120

SJR-XILITLA KM.55 S/N Colon¡a V¡lla Guerrero, Mun¡cipio de Cadereyta de Montes, Estado de

Querétaro, C.P. 76500.

III.. DECLARAN ,,LAS PARTES" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE:

lll.2. Cuentan con las facultades suficientes para celebrar letalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplim¡ento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.

lll.4. Es voluntad su.jetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes

CLÁUsUtAS

PRIMERO. OBIETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" paTa que éste

realice la Obra Pública, cons¡stente en "TRABNOS COMPLEMENTARIOS EN ALUMBRADO PUBLICO,

PASEO CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO; EL MARqUES, QRO"', y este se obliga a realizarla

hasta su total terminac¡ón, conforme al programa de ejecución autorizado, en el cual se descr¡be de

manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "Et CONTRATISTA", este últ¡mo deberá

apegarse a los presupuestos, proyectos, planos, especificaciones, catálogo de conceptos y pro8ramas

autorizados, los cuales forman parte ¡ntegrante del exped¡ente de la presente contratac¡ón. As¡m¡smo,

"EL CONTRATISTA", deberá suietarse a lo dispuesto en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro,
y demás ordenam¡entos legales aplicables.

Al inicio de la obra el representante de "Et CONTRATISTA" y el superv¡sor de "EL MUNlClPlO" abrirán

la b¡tácora correspond¡ente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones

concertados por "LAS PARTES". De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor,

mantendrá al corriente los asientos en bitácora, con el representante de "EL CONTRAfISTA", dq\iendo
registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra materia del Or§te
contráto. \

SEGUNDO. MONTO DEt CONTRATO. EI MONTO dEI resente contrato es de S 3,473p

MILLONES CUATROCIENTOS SETENT S MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y

Página 5 de
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PESOS 38/1
ES

11.13, No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y con la formalización del
presente contrato no se actualiza un conflicto de ¡nterés. Así mismo manifiesta que no es parte de un

iu¡cio de orden civ¡l, mercantil, mercant¡l o laboral de la Administración Pública Mun¡c¡pal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar conflicto de interés para cumplir con el objeto del

presente contrato.

lll.1. Se reconocen la personal¡dad con que se ostenta en el presente contrato.

t
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA NÚMERO
PMM-DOP-OESMPAL-001-0-tR-2020

MUNICIPIO EL MAROUÉS, OUERÉTARO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

El Marques
Gobre¡no ¡au n ic ¡pa I

201s202t
M.N. ), más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) que es de 16% (dieciséis por cie to) e ¡mporta la
cantidad de s555,720.54 (QUtNtENTOS CTNCUENTA Y CTNCO Mrt SETECTENTOS VEINTE PESOS 541100
M.N.), resultando que el monto total a pagar es por la cantidad de 54,028,973.92 (CUATRO MIILONES
vErNTrocHo MrL NovEctENTos SETENTA Y TRES PESOS 92l100 M.N. ).

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" se obliga a eiecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 39 días naturales, con fecha de ¡nicio el día 2? de Junio de 2020 y
con fecha de término el día 30 de Julio de 202O, de conformidad con el programa de obra propuesto
por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO".

Real¡zado lo anterior "EL MUNlClPlO" a través de la Dirección de Obras Públicas, verificará que los
trabajos estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este
contrato.

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Dirección de Obras Públicas de "EL
MUNlClPlO", "E[ CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un
plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación física de estos, en tanto
"Et CONTRATISTA" no cumpla con esta obl¡gación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo
anter¡or, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artÍculo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

Por ultimo "Et MUNICIPIO" a través de su responsable d¡recto, rec¡birá los trabajos e.jecutados
levantando el acta correspondiente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre
admin¡strat¡vo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan rec¡bido o se negaren a

ecibir dichos trabaios, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Aud¡tor¡a Super¡or
unicipal debiendo notif¡car lo anter¡or, por escrito a el responsable directo de "EL MUNlclptO,,.

CONTRATISTA" hará entrega al responsable d¡recto de "EL MUNlCtptO" de los planos def¡n¡tivos
AU rizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así

o los manuales e instructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimientoc

C rrespondiente y los certificados de garantía de calidad de los bienes ¡nstalados, en su caso. Así como
ás facturas y demás documentación para el fin¡quito de los trabajos. En razón de lo anter¡or el c

administrat¡vo y financiero, de á llevarse a cabo el 30 (treinta) de agosto de 2020 (dos mil vein

www.etmarque5.g6b.mx
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CUARTO, TERMINACIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"
comunicará por escr¡to la term¡nación de los trabajos que le fueron encomendados por la Dirección de
Obras Públicas de "EI MUNlclPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Auditoria
Superior Municipal, la term¡nación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que
esta, s¡ lo estima conveniente, nombre a un representante para que asista alacto de recepción.

S¡ durante el plazo de verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la

terminación de los mismos, deberá solicitar a "Et CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

L

I

Pres¡denda Mt¡ñkipaide
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documento ¡dóneo para acred¡tar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmuebl

ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gestionar el trám¡te de expropi

inmueble los cuales se ejecutará la obra públ¡ca, así como aquellos que por su n
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qUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el s¡tio de los trabajos, I

oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria
y equipo de construcción e in¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales

de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se instalen perma nentemente, y demás ¡nsumos que

deberán otorgar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "Et CONTRATISTA" un anticipo del 30 % (por ciento) del

monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de 5L,2O8,692,L7 (UN MILLON

DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 171100 M.N.), que incluye el lmpuesto

al Valor Agregado, el cual deberá de ser facturado por "Et CONTRATISTA" de conformidad con los

mecanlsmos que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable d¡recto, mismo que se

pagará con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los anticipos dentro del

plazo señalado, no procederá el difer¡miento y, por lo tanto, deberá ¡niciar la obra en Ia fecha

establecida orig¡nalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, previstos en la Ley de

obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortización del anticipo otorgado, se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos

ejecutados por "E[ CONTRATISTA", la cual deberá ser proporclonal al porcentaje otorgado por

concepto de antic¡po.

El otorgamiento y amortizac¡ón del anticipo, se suietará a los procedimientos establecidos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortizac¡ón de los ant¡c¡pos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amortizar deberá reintegrarse a "E[ MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15

(quince) días naturales, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado la rescisíón a "EL CONTRATISTA".

En caso de ¡ncumplimiento de "Et CONTRATISTA", se procederá a la aplicación de las sanciones

est¡puladas en la Ley de Obra Pública del Estado de querétaro y se harán efect¡vas las fianzas por

concepto de anticipo y cumplimiento del contrato,

sExTo. Dt IÓN DEL INMUEBLE . "Et MUNlClPlO", a través de la Dirección de Obras Públ¡cas, se

obliga, para con "EL CONTRATISTA", a poner a su d¡spos¡ción el bien inmueble en el cual se ejecutará

la obra ob.jeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre

acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMO. PERMISOS, LICENCIAS Y AUTOR¡ZACIONES. ,,EL MUNICIPIO", por conducto de su

responsable d¡recto, deberá contar con la evaluación de ¡mpacto ambiental, prevista en la Ley General

del Equilibr¡o Ecológico y la Protección al Ambiente, así como con los dictá menes, perm¡sos, licencias,

S,

requieran, para efe de dar cum plimiento la rmatividad a plica ble v¡gente
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En caso de que ex¡sta un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimac¡ón final, es

decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA"'

t, ll Ma.qrÁe, Qlrer¿ta
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OCTAVO. FINALIDAD DE tOS RECURSOS. Que la cantidad totala que se refiere Ia Cláusula Segundo del
presente instrumento, será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclus¡vamente para la ejecución
de la obra pública materla del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
programa de obra autorizado por "EL MUNlClPlO".

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "Et CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que "EL
CONTRATISTA" presente a "EL MUNlClPlO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, lo anter¡or de conform¡dad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Con base a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro, para el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales, contados a part¡r de la fecha en que el res¡dente de supervisión reciba las
est¡maciones por los trabajos ejecutados, procederá a su rev¡sión y aprobación, hecho lo cual, "EL
MUNICIPIO" hará el paBo respect¡vo en un plazo no mayor de quince dias naturales contados a part¡r
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspondiente. El retraso en la presentación de la

estimación, no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "E[ CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimación, esta
podrá ser realizada por "E[ MUNlClPlO".

Las característ¡cas de las estimaciones antes referidas, así como el procedim¡ento para su validación,
facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "EI MUNICIPIO" a "Et
CONTRATISTA", quien proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferencia
electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominativo en caja de la Secretaría
de Finanzas Públicas y TesorerÍa de "EL MUNlClPlO",

Una vez autor¡zadas las estimaciones por "EL MUNlClPlO", "EL CONTRATTSTA" entreBará la
documentación f¡scal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepc¡ón de la Secretaría de
Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones
elativas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos.que resulten del presente contrato.

a Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, realizará el pago a "EL CONTRATISTA"
ediante cheque o transferenc¡a electrón¡ca, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

Cuando el pago sea vía electrón¡ca, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la f¡rma
del presente contrato.

DÉCIMO. PAGOS EN EXCESO, Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,,EL CONTRAT|STA,,de
"EL MUNlClPlO", deberá re¡ntegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que
será igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el
pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso
y se computarán por días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en q

cant¡dades se pongan a disposi ón de "EL MUNlclPlO"
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Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán co o aceptación de

uruoÉctrvlo. coNcEpros FUERA oE carÁloco. Los conceptos fuera de catálogo, cambios de

especificaciones y volúmenes excedentes, conten¡dos en las est¡mac¡ones, deberán estar prev¡amente

autorizados por el responsable directo de "Et MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (c¡nco) días hábiles, a partir de la fecha de autorización del cambio de

especificación o autor¡zación del nuevo concepto por parte de la superv¡sión, para solic¡tar a "EL

MUNtCIPIO" la revisión de precios unitar¡os, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de

costo directo, cons¡derando los mismos porcentajes de ¡ndirecto y utilidad durante el ejercicio del

contrato. En un máximo de 5 (cinco) dÍas hábiles se dará contestación a la solicitud para convenir los

precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o e specificac¡o n es y éstos puedan ser estimados.

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se

entenderá que otorga a "EL MUNICIPIO" la facultad para definir la especificación o los precios de los

nuevos conceptos aplicables en la est¡mac¡ón de los trabajos eiecutados.

DUODECIMO. GARANTíAs, "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y

procedimientos previstos por el artículo 55 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro, las

garantías a que haya lugar con mot¡vo del anticipo, cumplimiento del contrato y v¡cios ocultos del

contrato, consistentes en FIANZAS, em¡tidas por lnstituc¡ón autorizadas, de conformidad con la Ley de

lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, emit¡da a entera sat¡sfacción de "EL MUNlclPlo", las cuales se

sujeta rán a lo siguiente:

a). Fianza por el 100% (cien por ciento) del monto del ant¡cipo otorgado, Impuesto al Valor Agregado

inclu¡do, por lo cual "EL coNTRATlsTA" deberá entregar a favor de "EL MUNlclPlo", f¡anza emitida

por lnst¡tución autorizada, de conformidad con la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas y

normat¡vidad aplicable.

b). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garantizar el cumplimiento oportuno del presente instrumento. Debiendo

entregar,,EL CONTRATTSTA" a favor de "EL MUNlClPlO", una fianza emit¡da por lnstitución autofizada,

de conformidad con la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y normatividad apl¡cable. Esta

fianza podrá contenerse en una misma Póliza de F¡anza, conjuntamente con la que se refiere en el

inciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de v¡cios ocultos, si así lo autor¡zare

el responsable directo de "Et MUNlclPlo".

c). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garantizar vic¡os ocultos en Ia obra ejecutada o bien para responder de la obra

mal ejecutada. Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses, contados a partir de la

fecha del acta de entrega -recepción, referida en la cláusula con rubro "RECEPCIóN DE TRA

presente instrumento. Esta fianza podrá contenerse en una misma Pól¡za de Fianza, conj

ue se refiere en el ¡nciso b) de la presente cláusula, y que se refiere al cumpliC

contrato, s¡ o autorizare el responsable di
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los trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

faltantes, maleiecutados o por pagos hechos en exceso.
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lrrque5. querót¡r(J
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En el caso de ¡ncumplimiento total o parcial del presente contrato por causas i putables a "EL
CONTRATISTA", éste acepta se haga efectiva por su importe total la pól¡za de garantía que ampara el

concepto de cumplimiento (10% del monto contratado), independ ientemente del avance fÍsico de la
obra o servic¡o mater¡a de este contrato.

Las garantías establecidas en los inc¡sos a), b) y c) de esta cláusula, deberán ser presentadas por "EL

coNTRATlsTA" al responsable directo de "EL MUNICIP¡O" dentro de los 15 (quince) días naturales
s¡gulentes a la fecha en que se le haya realizado la notificación por escrito del fallo del procedimiento.

Las características y texto de las fianzas antes referidas, deberán sujetarse a los criterios de "EL

MUNlClPlO", a través de su responsable directo.

"tAS PARTES" convienen expresamente que las fianzas mater¡a de la presente cláusula, no guardarán
ningún vínculo, o relación con este instrumento, para efectos de su ejecución. Por lo tanto, "EL

MUNICIPIO" podrá ejecutarlas sin que previamente acred¡te frente a Autoridad competente el

lncumpl¡m¡ento de "EL CONTRATISTA", así, este último, hace renuncia expresa a cualquier derecho al

reclamo.

DÉctMo rERcERo. AMpuActóN DE MoNTo y/o DEL pLAzo DE ErEcuctóN. En tanto que el contrato
se encuentre v¡gente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro, "EL MUNICIPIO" podrá modificar el presente contrato, mediante el convenio
modif¡catorio correspond¡ente, por razones fundadas y mot¡vadas, siempre y cuando el monto no
rebase el 25% (ve¡ntic¡nco por ciento) del monto orig¡nal señalado en el presente contrato, ni implique
variaciones sustanciales al proyecto orig¡nal. Si las modificaciones no alteran el proyecto o las
cond¡c¡ones de la obra, se podrán celebrar conven¡os entre'LAS PARTES".

Lo anter¡or corresponderá a conceptos nuevos, repetitivos o ¡ncremento en los volúmenes y
ejecutados al amparo del contrato original, así como del exped¡ente técnico respectivo, m¡smos que se

actualizarán de conformidad con los nuevos requerimientos.

"EL MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio modificatorio adicional por el mont
contrato, con base en los volúmenes y Ios conceptos no considerados inici¿lment
CONTRATISTA" presentar oportunamente, durante el plazo v¡gente de ejecución,
correspondiente en papelería membretada y firmado por el representante legal para
autorización por parte de "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable direc
cuenta que, la elaboración y formalización de los acuerdos de voluntades, tiene
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realización.

Las fianzas establecidas en los ¡nc¡sos b) y c), contenidas en esta cláusula, garantizan adicionalmente
los accesorios que se deriven en el evento de que las garantÍas le sean aplicadas al fiado.

Si por razones fundadas "LAS PARTES" celebran un convenio mod¡ficatorio al monto del contrato, o los

costos que sirvieron de base para integrar los precios unitar¡os se incrementan, "EL CONTRATISTA" se

obliga a entregar fianza adicional que garant¡ce el monto excedente al contrato original, Lo anterior de
acuerdo a lo establec¡do en el articulo 166 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas.

Pres¡den(¡¡Muri(¡patde i



IIEC¡iOS QUE TRtltSf 08Blti
Marqués ¡

ejecuclón
permanec

El Marrques
Gob¡erño Munlrlo¡1

ml&-m1
Por su parte, "Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspo dientes, para el

DÉcrMo qurNTo. supERvtslóN oe tos tReaAJos. "EL MUNrcrpto" previo al ¡n¡cio de la ejecución de

los trabajos, establecerá la residencia del supervisor, qu¡en será el responsable de la administración de

la obra, el control y vigilancia de los trabajos, los asientos en bitácora, así como, de la revisión y la

aprobación de las estimaciones correspond¡entes.

Si la supervis¡ón es externa, "EL MUNlClPlo", dará la aprobación final, lo anterior, en térm¡nos del

anículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

DÉCIMO SEXTO. REPRESENTANTE DEt CONTRATISTA, ANTES dC dAT iNiCiO A IOs traba.¡os, "EL

CONTRATISTA" deberá asignar med¡ante of¡c¡o env¡ado al responsable dlrecto de "EL MUNlClPlO", un

representante permanente, el cual deberá ser Arquitecto y/o lngeniero o s¡milar, y deberá contar con

Cédula Profes¡onal, em¡tida por la Direcc¡ón General de Profes¡ones, qu¡en estará a cargo de la

residencia de la obra, el cual deberá contar con poder amplio y suficiente por parte de "EL

CONTRATISTA", para decidir todo lo relacionado al cumplimiento de este contrato, lo anterior en

términos de lo establec¡do en el Artículo 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

D¡cho representante deberá tener a disposición de "El- MuNlClPlO", en el lugar de trabaio, y bajo su

responsabilidad, la bitácora, proyectos, planos, especificaclones y calendarización de la obra

convenida. Para cualqu¡er cambio en la designación del representante, "Et coNTRATlsTA" contará con

un plazo de 10 (diez) días naturales antes de llevarlo a cabo, para hacerlo del conocimiento de "EL

MUNICIPIO",

"EL MUNlClPlO", se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causa justif¡cada, la

sustitución del representante permanente de obra, y "EL CoNTRATISTA" tendrá la obligación de

designar a otro que reúna los requisitos establecidos en el presente contrato.

Además "EL CONÍRATISTA" asignará a una persona que exclusivamente se encargará de coordinar,
gestionar y dar segu¡miento a los asuntos administrat¡vos ante "EL MUNlClPlO". De tal manera que se

tenga un control y tramitología de documentación comprobatoria relat¡va a la obra, actualizada de

acuerdo con los plazos establecidos en cada caso.

DÉcIMo SÉPTIMO, BITACORA DE OBRA. "LAs PARTES"

bleto del presente instru mento eo bras o
er en la a, a fin de que, las consultas'

se man¡f¡estan sabedoras qr", Or\" l¡
I uso de la b¡tácora es obligatorio, debi\g/o
das, se efectúen en el sit¡o de Ios trabajo\
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cumpl¡miento del contrato y contra vicios ocultos, en la misma proporción sobre el monto del

convenio modificatorio respectivo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de

Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

DÉclMo cUARTo, cAMBlos DE oRoEN EcoNÓMlco. No obstante lo anterior, de conformidad con el

artÍculo 63 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, para el supuesto de que, durante la

vigencia del contralo "-..ocurron c¡rcunstoncias de orden económico no prev¡stos en el presente, que

determínen un oumento o reducción de los costos de los trobojos oún no ejecutodos, coniorme ol
progromo poctodo, díchos costos deberán ser revisodos y constor por escr¡to medionte octo
c¡rcunstoncioda correspondiente.-.", debiendo sujetarse a lo prev¡sto en el artículo 64 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro.

de 23 .,

-
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estará v¡Bente durante todo el desarrollo de los trabajos. Para los efectos del contrat , los anexos y la
bitácora de los trabajos son los ¡nstrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y
obligaciones.

DÉCIMO CÍAVO. CALTDAD DE LOS TRABAJOS. "Et CONTRATTSTA" se obliga a que la información,
¡nsumos y equipo que se ut¡licen en la e.jecución de la obra objeto del presente contrato sean los

apropiados y de primera calidad; y que, Ias realizac¡ones de dichos trabaios, se efectúen conforme al

catálogo de conceptos, programa de ejecución de trabajos, en apego a las diversas Leyes,

Reglamentos, Lineamientos y demás disposic¡ones aplicables en la mater¡a, a satisfacción de "EL
MU NtCrPtO".

"EL CONTRATISTA" se obliga a responder por su cuenta de los defectos y vicios ocultos derivados de
los trabajos contratados, así como, de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su
parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a tercerosj en cuyo caso se hará efectiva Ia garantÍa
otorgada para cumplimiento y/o vicios ocultos del contrato, hasta por el monto total de la misma.

DÉctMo NovENo. REspoNsABtLtDADEs pE "Et coNTRATtsTA. "EL coNTRATtsTA" deberá poner a

disposición la documentación que se origine en relación a su función, en apego al objeto del presente
contrato, asÍ como perm¡tir Ia inspección in situ de los trabajos, a las personas designadas por el
responsable directo de "EL MUNlctPto", para que se realice la adecuada dirección técnica,
supervisión, vigilancia, control y revisión de la correcta ejecución, calidad y adecuado funcionam¡ento
de la obra pública, dichas acciones estarán a cargo de la Dirección de Obras Públicas de "EL
MUN ICIPIO,,.

"Et CONTRATISTA" deberá entregar al término de la obra los planos ¿ctualizados debidamente
firmados de cómo realmente se ejecutaron los trabajos (planos AS BUILD) en original, copia y archivo
electrónico; los cuales, deberá anexar como requisito en la estimación finiquito. Esta partida no se
pagará como concepto ad iciona l.

VtGÉStMo. RESPONSABTLTDAD EN tA EJECUCTÓN. "Et CONTRAT|STA,, será et único responsable de ta

e.lecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las

autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las

strucciones que le señale responsable el directo de "EL MUNlClPtO". Las responsabilidades, los
ños y/o per.juicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "Et CONTRATISTA".

ra el cumplim¡ento del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico
spec¡alizado para la ejecución de los trabajos

"EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", observarán las disposiciones que en materia de asentamientos
humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámb¡to federal, estatal y munic¡pal,

VIGÉ5lMO PRIMERO. SOBRE EL D.R.O. tndepend ientemente de lo estipulado en la cláusula que
antecede, y previamente al inicio de los trabajos, si por el t¡po de obra "EL MUNlclPlO", I

"EL CONTRATISTA" propondrá a "EL MUNICIPIO" el director responsable de la obra, quien
cargo la obra, realizará las tareas referidas en la normatividad aplicable y estará faculta
CONTRATISTA" para decid ir, bre, todo lo relativo al cumplim¡ento del present
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reservándose "EL MUNICIPIO" el derecho de aceptar o no en cualquier tiempo, a la ersona a que se

refiere la presente cláusula. Dicha determinac¡ón deberá registrarse en la bitácora correspondiente.

vroÉsrruo SEGUNDo. caRarutín DE vrcros ocurros y su vrGENctA. De igual forma, "EL

CONTRATISTA", se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos, v¡c¡os ocultos, daños y

perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte, se llegare a causar a "EL MUNlClPlO" o a

terceros, para lo cual, deberá de otorgar Barantía contra vic¡os ocultos previo a la recepc¡ón formal de

la obra, para los efectos especificados en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, sustituyendo
la garantía de cumpl¡miento de contrato por otra equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
e¡erc¡do lmpuesto al Valor Agregado íncluido, para responder de los defectos que resultaren de la
realización de los trabajos, vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubíera incurrido

durante su ejecuc¡ón. La v¡gencia de esta garantÍa será de un año contado a partir de la fecha de la
recepción de los trabajos, la que se hará constar en el acta de recepción formal, al término del cual y

de no haber inconformidad por parte de "EL MUNlClPlO", se realizarán los trámites respectivos para

dejar sin efecto la garantía correspondiente.

5i se presentaran v¡c¡os ocultos "EL MUNICIPIO" lo comunicará por escr¡to a "EL CONTRATISTA", a fin
de que éste los subsane en el plazo que la ent¡dad ejecutora lo determ¡ne. En caso de hacer caso

om¡so, se hará efectiva la garantía en términos del artículo 175 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y

de F¡anzas.

VIGÉ5IMO TERCERO. MODIFICACIONES DEI PROYECTO ESPECIFICACION ES Y PROGRAMA. DCT¡vAdO

de la magnitud y complejidad de la obra y sin que esto impl¡que una var¡ación sustancial al proyecto

original "EL MUNlClPlO", podrá modificar el proyecto, espec¡ficaciones y programa materia de este

contrato, med¡ante comunicado dirigido a "Et CONTRATISTA". Dichas modificaciones se considerarán

incorporadas al texto del presente contrato y por lo tanto serán obligatorias para "LAS PARTES".

Tales modificaciones previas a su elecución deberán ser evaluadas por "LAS PARTES". Con el objetivo

de que no ¡mpl¡que ¡ncrementos al monto total del contrato y tiempo, por lo que'EL CONTRATISTA"

deberá proponer a "EL MUNlClPlO" alternat¡vas para que dichas modificaciones se puedan realizar

con otras técn¡cas, especificaciones, procesos constructivos o materiales en las que no se vea afectado

el monto, cal¡dad y el tiempo est¡pulados en este contrato.

"EL CONTRATISTA", por ningún motivo, procederá a la eiecución de trabajos que no estén

contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se asiente

v¡GÉsrMo cuARTo. SUBCoNTRATACLóN qE OEBA. "EL CoNTRATISTA" no podrá hacer ejec la

or otro, pero, con autorización expresa de "EL MUNICIPIO', podrá subcontratar partes de e

cuando dqu¡era mater¡ales o equipos que incluyan su ¡nstalación en la obra. Esta autoriza

o
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5i las modificaciones ¡mplican un cambio sustanc¡al que genere un incremento en costo y/o tiempo,

"EL MUNlClPlO", elaborará d¡ctamen de justificación de las modificaciones, evaluando los plazos,

calidad y costos, que servirá para establecer los aiustes, los cuales podrán implicar leducción o

¡ncremento al monto del contrato y, en su caso, altiempo establecido para la e.iecución de la obra; los

cambios a proyecto podrán ser propuestos por cualquiera de "LAS PARTES", únicamente podrán ser

autorizados por el Director de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO",

en bitácora la orden de ejecución correspondiente, so pena de no recibir pago alguno.

Venustiano Carranza ño. 2

I



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NUMERO
PMM-DOP-DESMPAL-OO,I-O-IR-2020

MUNICIPIO EL MARQUÉS, OUERÉfARO.
OIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASkEcHoS QUa TnANSfOPMAN

Marqués a ElMaqiles
Gobierro Muñ i. ip¡ I

,,)1',-&1

vrcÉsrMo eurNTo. suspENsróru, nescrsró¡¡ ADMrNrsrRATrvA o renurruacróru ANTrctpAoA DE

LOS CONTRATOS. Ba jo las circunstancias de caso fortuito, fuerza mayor o causa just¡ficada, "EL

MUNlclPlO", a través del responsable directo, podrá suspender, parcial o totalmente y de forma
temporal o def¡nitiva, la e.jecución de los trabajos, sin perjuic¡o de los derechos que asistan al

contratista para los efectos económicos o las reclamaciones conducentes de conformidad con el
artículo 60 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

En razón de que el presente contrato es de interés social y de derecho público por lo que el
responsable d¡recto de "EL MUNICIPIO" podrá suspender temporalmente, total o parc¡almente la obra
públ¡ca contratada, por cualquier causa iustificada. La suspensión temporal no implica la terminac¡ón
anticipada del presente contrato, ya que el mismo podrá seguir surt¡endo sus efectos una vez que se

hayan subsanado las causas que dieron origen a la suspensión.

Dicha suspensión deberá constar por escrito por parte del responsable directo de "EL MUNICIPIO" y
notificar en el plazo de 3 (tres) dÍas hábiles a "Et CONTRATISTA" y posteriormente en un mismo plazo

notificar tal situación a la Aud¡toría Super¡or Municipal de El Marqués, Querétaro, en estricto a pego a

lo establec¡do en el artículo 62 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrar a "EL
MUNlClPlO", el saldo por amortizar del anticipo en un término no mayor de 15 (quince) días naturales,
contados a partir de Ia fecha en que le sea comunicado a "EL CONTRATISTA" la determ¡nación que se

da por resc¡ndido este contrato, de conformidad con el articulo 54, Fracción V, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro,

CONTRATISTA" que.no reintegre el saldo por amort¡zar en el plazo señalado deberá pagar gastos
fin a cieros a "EL MUNICIPIO" conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de
lng os de la Federación en los casos de ptórroga para el pago de créditos f¡scales, dichos gastos
emp zarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las
cant ades no pagadas, deb¡éndose computar por días naturales desde que sean determinadas hasta
la ha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡c¡ón de "EL MUNlClplO"

EL MUNlClPlO", a través del responsable d¡recto, comun¡cará, por escr¡to en el acto de not¡ficación
de la suspens¡ón, rescisión o term¡nación anticipada del presente contrato, a "EL CON
señalando los motivos que la o flgrna ron
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no se requerirá cuando "EL MUNICIPIO" señale específicamente en las bases del procedimiento de

contratación, las partes de la obra que podrán ser ob.jeto de su bco ntrata c¡ón. En todo caso, "EL
CONTRATISTA" seguirá siendo el único responsable de la ejecuc¡ón de la obra ante "EL MUNlClPlO".

As¡m¡smo, el responsable d¡recto de "EL MUNICIPIO" podrá rescind¡r ad ministrat¡vamente el contrato
por causas de interés público, interés social o de la colectivldad y/o por contravención a las

d¡sposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro; así como por el ¡ncumpl¡m¡ento de "EL CONTRATISTA" a cualquier de las
obligaciones estipuladas en el presente contrato, para lo cual se observará lo dispuesto por el artículo
61, fracción ll, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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En el proceso de rescisión, una vez comunicada por el responsable directo de "EL MU lClPlO" el inicio

del proced¡miento de su rescisión, este procederá a tomar inmediata posesión de los traba.¡os

eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, levantando, con o sin la

comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del estado en que se encuentra la obra, de

conformidad con el artÍculo 61 último párrafo de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMo sExTo. cAUSAs DE SUSPENSIÓN, RESCISIÓN Y/O TERMINACION ANTICIPADA. SCTáN

causas de suspensión, resc¡s¡ón y/o terminación anticipada del presente contrato, a consideración de
,.Et MUNICIPIO,,:

lncumplimiento total o parc¡al del presente contrato,
Contravención a cualquiera de los ordenamientos legales aplicables y vigentes.

Negligencia probada en su actuación.
Las que en ese momento se consideren sean conducentes por seguridad de la

población, alguna cont¡ngenc¡a ambiental, causas de fuerza mayor que imposib¡l¡ten la ejecución

de los trabajos, etc., previo dictamen, fundado y motivado, por parte de "EL MUNICIPIO" a

través de la residencia de superv¡s¡ón.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. OBSERVACIONES SOBRE EL PROCESO DE RESC¡SIÓN. En Ia suspens¡ón, rescis¡ón

administrativa o term¡nac¡ón antic¡pada del presente contrato deberá observarse lo s¡guiente:

2). En caso de resc¡sión del contrato, por causas imputables a "EL CONTRATISTA", una vez emit¡da la

determinación respectiva, "EL MUNlClPlO", preca utoriamente, desde el inicio de la misma, se

abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se

otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (tre¡nta) días naturales

siBuientes a la fecha de la notificación de dicha determinación, a f¡n de proceder a hacer efectivas las

garantías, En el f¡niqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se

encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los

mater¡ales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

3). Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL MUNlclPlO" pagará a

"Et CoNTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente

contratoj y

4). Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se impos¡bilite la continuación de los trabajos, "EL

CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la termlnación
anticipada del contrato, deberá solic¡tarla a "Et MUNlclPlO" quien determinará lo conducente

dentro de los 15 (quince) días naturales siguient

-dq audiencia a "EL CONTRATISTA";

es a l¿ pres€ntación del escrito resp ectivo, Uándole
en caso de negat¡va, será necesario e "EL

CONTRATISTa\tenga de la autoridad judicial la resoluc¡ón co rrespo nd ie nte, pero

MUNICIPIO" no conte
I a

www.etmaaquer.gob.mx (44t)2r8.84.00
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l.). Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas

¡mputables a "EL MUNlClPlO", éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no

recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen

directamente con el presente contrato.

Presiden(¡¡ Municip¿l de venustiano (arran¿a No. 2
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Cabe señalar que para que proceda el ajuste de costos a que se refiere el párrafo que antecede deberá
presentarse dicha solicitud por "Et CONTRATISTA" al responsable directo de "EL MUNtCtPtO", quien
entrará a su análisis, solo cuando los conceptos de obra estén realizándose conforme al programa de
obra, anexo al presente instrumento y que forma parte ¡ntegrante de é1, es decir, que no ex¡ste mora
imputable a "EL CONTRATISTA". En caso de que "EL MUNICIPIO" estime que la petición sea
just¡ficada, "EL MUNlClPlO", autorizará el ajuste de costos de los precios un¡tarios, de acuerdo con el
procedimiento que señala el artículo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

No darán lu8ar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la Ley en la materia,
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabaios.

En el análisis de la procedencia del ajuste de costos, "Et MUNICIPIO" tomarán en cuenta la afectación
del anticipo para todos los casos y el período de ejecución establec¡do en el contrato.

"EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA" convienen que para la presentación de la sol¡c¡tud debidamente
acompañada de los requerimientos mín¡mos necesarios para evaluar la procedencia de d¡cho ajuste de
costos, "EL CONTRATISTA" dispondrá de un plazo máximo de 60 (sesenta) días naturales, siguientes a
la publicación de los índices nacionales de precios productor, que determina el Banco de Méx¡co,
aplicables al período que los mismos ¡ndiquen y que servirán de base para el cálculo de los
incrementos o decrementos de los costos de los insumos; y "EL MUNICIPIO" dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud, deberá em¡tir por escr¡to la resolución
correspondiente,

En el ntendido de que cualqu¡er solicitud y/o trámite que se presente en fecha posterior al plazo
esta bl cido en el párrafo inmediato anterior será improcedente

Cuan o el porcentaie del ajuste de costos sea al alza, será "E[ CONTRATISTA" qu¡en promueva; s¡ es a
la a, será "EL MUNICIPIO" quien lo realice.

..VIGESIMO NOVENO. PTAZO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIóN EN CASO DE DAR POR RESCINDIDO
EL PRESENTE CONTRATO. "Et CONTRATISTA" estará obl¡gado ¿ devolver a "EI MUNICtPtO" en un
plazo de 10 (diez) días háb¡les contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la
documentación que éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

TRIGÉSIMO. RESPO NSABITIDAD CIVIt. "EL CONTRATISTA" deberá llevar a cabo todos los actos obr{s
ue sean necesarios para garantiza

¡ñtervenga en los trabajos objeto ma
r la seguridad de sus trabajadores,
teria de este contrato y a las personas
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vlcÉslMo ocTAVo. AJUSTE DE COSTOS. "Et MUNtCtPtO" y "EL CONTRAT|STA" acuerdan realizar la

revisión y ajuste de los costos a los precios unitarios pactados en el presente contrato, únicamente en
caso de que se presentaran circunstancias de orden económico no previstas en el mismo, que

determ¡ne un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no e¡ecutados conforme al
programa pactado al momento de ocurrir d¡cha contingencia, que no sean imputables a cualquiera de
"LAS PARTES", el aumento o disminución autorizado deberá constar por escr¡to, mediante la

suscripción deloficio correspondiente, tal como lo refiere el artículo 63 y 64 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro.

Venustiano Can'¡n¿¿ No, ¿ * (4421238.84.00 l
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los alrededores de dicha obra, para lo cual, deberá de señalizar adecuad ame nte dichos traba.jos

advirtiendo al peatón y a los conductores de vehículos en su caso, de la existencia de maquinaria,

mater¡ales, excavac¡ones y cualquier otro elemento que ponga en peligro su int€gridad fÍsica o que

pueda causar algún daño, Asim¡smo, deberá implementar los mecanismos necesarios para no

entorpecer el tránsito de vehículos y de tener que hacerlo, coordinarse con las autoridades

co rrespo nd ie ntes para que se implemente el operat¡vo necesario,

"EL CONTRATISTA" además deberá evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales y en caso de

que tuv¡ere que hacerlo, implementará los mecanismos que sean necesarios para otorgar al peatón las

facilidades necesarias para su circulación, y sin que corra riesgo alguno por las obras que "EL

CONTRATISTA" e.¡ecutará.

En virtud del presente contrato "EL CONTRATISTA" se manifiesta como único responsable por los

daños y lesiones que se pudieran causar a terceros, con mot¡vo de la e.jecución de los trabajos que son

regulados por este contrato.

Todas las obras que "EL CONTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumplir con lo anterior, por

ningún motivo se considerarán como parte de las obras objeto de este contrato, por lo que el pago de

los mismos será a cargo y por cuenta de "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", será el responsable de la seguridad de la obra, por tanto, proporcionará a sus

trabajadores como a visitantes cascos y chalecos de seguridad,

TRtGESIMO PRIMERO. RESPONSABILIDAD LABORAL. "Et CONTRATISTA" llevará a cabo la contratación

de las personas que est¡me capacitadas para auxiliarlo en el desarrollo de la obra materia de esta

contratación, corriendo por su cuenta el pago de salarios, y cuotas correspond¡entes al Instituto

lvlexicano del Seguro Social derivadas de tales contratac¡ones y cualquier otra aportación de Segur¡dad

Social que se genere. A este respecto se manifiesta como único obli8ado frente a tales personas ante

el incumpl¡m¡ento que se presentare en los contratos correspondientes, eximiendo a "EL MUNICIPIO"

de cualquier tipo de responsabilidad al respecto. Asimismo, "EL CONTRATISTA" s¡ se le llegare a

suspender los trabajos mot¡vo de este contrato, deberá de exhibir a "EL MUNICIPIO" el aviso de

terminac¡ón correspondiente dado al lnstituto Mexicano del Seguro Social y demás inst¡tuciones de

seguridad socia l.

"EL CONTRATISTA" reconoce expresamente que será el único responsable de las obligaciones

derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaio y seguridad social

para sus empleados, por lo que reconoce y declara no ser representante, empleado o intermediario de

"EL MUNlClPlO", sino una persona física con personalidad jurídica y patrimonio diferentes de los de

"EL MUNlClPlO", por lo cual será la única responsable frente a ¡os empleados o trabajadores que

ocupe, y por lo mismo conv¡ene en responder d¡recta o indirectamente de todas las reclamaciones y/o
juicios que estos presenten en su contra o en contra de "Et MUNlClPlO". En relación con el objeto

mater¡a de este contrato, desligándose "Et MUNICIPIO" de toda responsabili

generarse ante las d¡stintas autoridades del lnstituto Mexicano del Seguro Social,

demás m ilares, toda vez que se reitera que las relaciones entre "EL CONTRATISTA

son responsa d de este último
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Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a

conforme a las órdenes escritas de "Et MUNlClPlO", éste
reposición ¡nmediata con los trabajos adicionales que resul
CONTRATISTA" sin que tenga derecho a retribución ad¡
MUNlclPlO", si lo estima

ElMaqués
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lo estipulado en el presente contrato o
podrá ordenar su demolición, reparación o
ten necesarios, que hará por su cu
cional alguna por ello, en este c

uspensión total o parcial de los

TRIGÉsIMO SE6UNDO. PORCENTAJE DE MANO DE OBRA, "E[ CONTRATISTA" dE onformidad a la

cláusula anterior se obliga a que el 30% (tre¡nta por ciento) de las personas que estime capacitadas
para aux¡l¡arlo en el desarrollo de la obra materia de esta contratación, deberán contar con el carácter
de avecindado del Mun¡c¡pio de El Marqués, Querétaro, de conformidad al artículo 9 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.

TR|GEStMO TERCERO. VERIFICACIóN DE OBRA. "EL MUNICIPIO" tiene la facultad de ver¡f¡car si la obra
pública materia del presente contrato, que se está realizando por "EL CoNTRATISTA" de conformidad
con el proyecto y programa de obra aprobado, comparando periód¡camente el avance de los trabajos.

TRIGÉ5|Mo cUARTo. cEs¡óN DE DEREcHos. "EL CoNTRAT|STA" no podrá ceder en ningún caso, a

otras personas físicas o morales, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivadas del
m¡smo para la realización de las obras.

"EL CONTRATISTA" no podrá ceder o gravar sus derechos de cobro sobre Ias est¡maciones por los

trabajos ejecutados, con excepción de contar con la aceptac¡ón expresa prev¡a y por escr¡to por parte
de "EL MUNlClPlO" en apego al artículo 51, último párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

"EL MUNlClPlO", tendrá la facultad para rescind¡r de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial el contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se hagan
figurar por 'Et CONTRATISTA" en un contrato de cesión de créditos o de const¡tuc¡ón de garantía
prendaria, de fideicomiso en garantía o cualquier otro acto jurídico que tenga como consecuencia
conferir a un tercero los derechos de "EL CONTRATISTA" a los créditos generados conforme a este
contrato, o preferencla sobre dichos créditos.

TRIGÉ5|MO QUINTO. CONFIDENCIAIIDAD. "EL CONTRAT|STA" se obliga a mantener en absoluta
confidencialidad toda la ¡nformac¡ón a la que tenga acceso en razón del presente contrato, as¡mismo
acepta y reconoce que toda la documentación e información que reciba de "EL MUNlClPlO", para la

alización del objeto del presente contrato son de exclusiva propiedad de éste último, por lo que se

0 iga a guardar estr¡cta confidencialidad de dicha información, no pudiendo divulgar por medio de
pu licaciones, informes, conferencias, o cualquier otra forma, la información y resultados obten¡dos,
stn a autorización expresa de "EL MUNlClPlO". La violación a ésta cláusula será objeto de acciones
leB les y sanciones que se contemplen en la Ley que por su naturaleza rigen Ia materia en que se
h iese dado la v¡olación en sí

RIGÉS¡MO SEXTO. TRABAJOS ADICIONALES A LO CONTRATADO. Si 'EL CONTRATISTA" TCAIiZ a

trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por escr¡to de "EL MUNlClplo",
independ ie ntemente de la responsabil¡dad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes,
no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de
Ios tra bajos.

1"1"saq' 
podrá ordenar la s
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convencionales aqui pactadas, s¡ "EL CONTRATI

ntrato, podrá ser sancionado conforme a Io establ
as lnfracciones y Sanciones, de la Ley de obra Púb

El Marques
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contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los mlsmos, srn que esto sea

motivo para ampliar el plazo señalado para su terminación.

TRtGÉstMo sÉPTtMo. PENAS coNVENctoNALES. "EL MUNtctPtO" tendrá la facultad de verificar si las

obras de este contrato se están ejecutando por."EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de

obra aprobado, de sum¡nistro o de ut¡lización de los insumos, para lo cual, "Et MUNICIPIO"

comparará, periódicamente, el avance de las obras contra el programa. Si como consecuencia de dicha

comparación el avance de las obras es menor a lo que debió ejecutarse, "EL MUNICIPIO" procederá a:

En caso de que por causa imputable a "E[ CONTRATISTA", no se ejecute la obra de conformidad con el

perÍodo de ejecución establecido en el presente contrato, "EL MUNICIPIO" aplicará una retención
económica a la estimac¡ón que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma

que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar en las próximas estimaciones, si regulariza los tiempos de

atraso señalados en los pro8ramas de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos. La

aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de defin¡t¡va, si a la fecha pactada de terminac¡ón de

los trabajos, éstos no se han concluido.

El cálculo de la retenc¡ón será por concepto de pena convencional del 2% (dos por c¡ento) sobre la

diferencia que exista entre los trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió ejecutarse

de acuerdo al programa de ejecuc¡ón establec¡do.

"EL MUNICIPIO" aplicará, para el caso de que por causa imputable a "EI CONTRATISTA", este no

concluya la obra en la fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente en una

cant¡dad igual al 4% (cuatro por ciento) mensual, sobre la diferencia entre el ¡mporte de la obra

ejecutada y el importe de la obra que debió realizar, la que apl¡cará "EL MUNICIPIO" a "E[
CONTRATISTA" en sus estimaciones y hasta el momento en que las obras queden concluidas y

recibidas a satisfacción de "EL MUNlclPlo". Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas,

no se tomarán en cuenta las demoras provocadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra
causa que a juicio de "EL MUNICIPIO" no sea imputable a "E[ CONTRATISTA".

Las penas convencionales se apllcarán por atrasos en las fechas establec¡das en los programas de

ejecución de los trabajos, de suministro o de utilizac¡ón de los insumos, asÍ como en la fecha de

terminación de los trabajos pactada en el contrato. Lo anter¡or, sin perjuicio de que "EL MUNIC¡PIO"

opte por la rescisión del contrato.

Las penal¡zac¡ones serán determinadas en función de la parte de los traba.jos que no se hayan

ejecutado o prestado oportunamente y se apl¡carán sobre los montos del contrato, considerando los

ajustes de costos y s¡n apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de

cumpllm¡ento.

o,del

Pre5¡den(ia Muni(ipatde rYww.elmaaqúes.8ob.mx

Página l9 de 23

Ve nustr¡no (arr¡nza No.2 (442)238.84

o



MarqU€S rl coNTRATo oE oBRA PúBLrcA NúMERo
PMM-DOP-DESMPAL-OO1 -O.IR-2020

MUNrcrPto EL MARQUÉs, ouERÉfARo.
DtREcctóN oE oBRAS PúBLrcAS

de¡Querétaro. \J ----r

-,N

I El Marques
Gobi.rno Mur ic ip¡ I

ú1e-ñ121

nd rá

HECHOS QUE f NA 
'FORXAII

E

Con fundamento en el artículo 1834 del Código C¡v¡l del Estado de Querétaro, "EL M NlClPlO" podrá

escoger entre exigir el cumplim¡ento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y

perju¡cios en ambos casos. También podrá pedir la resolución aún después de haber optado por el

cumplimiento, cuando éste resultare imposible.

"Et CONTRATISÍA" se obliga a atender con diligencia las ¡nstrucc¡ones, requerim¡entos y resoluciones
que reciba de los órganos de control competentes, so pena de ser sujeto a las sanciones aplicables.

TRIGÉ5|MO NOVENO. CONSTANCTAS DE AVANCE FíS|CO. "EL CONTRATTSTA" podrá solicitar a "EL
MUNICIPIO" constancias de avance físico de los trabajos realizados, el cual, será calculado por el
procedimiento siguiente:

CUADRAGÉS|MO. RECEPCIÓN DE TRABAJOS. En la fecha señalada para la recepclón, 'EL MUNtCtPtO'
bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos, levantando el acta correspondiente con Ia

comparecenc¡a de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA".

"EL MUNICIPIO" por conducto del responsable directo, informará por escrito a la Auditoria Superior
Mun¡c¡pal, la terminac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que, ésta
últ¡ma, si lo est¡man conven¡ente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción,

e será dentro del plazo referido en el párrafo anterior.

Con luida la obra, no obstante su recepc¡ón formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder
de I s defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualqu¡er otra responsabilidad en
que hubiera incurrido en los términos señalados en el presente contrato, y de conformidad a los plazos

rantía estipulados en base a lo d¡spuesto en artículo 55 fracción lV de la Ley de Obra Pública del
ado de Querétaro, "Et CONTRATISTA" se obliga a atender las auditorias que se realicen por parte

e cualquier organismo de fiscalización, aún después del finiquito de la obra públ¡ca materia del
presente contrato, so pena de ser sujeto de los procedimientos administrativos, penales o civ¡les
a plicables.

CUADRAGÉSIMO PRtMERO. RETENCTONES. "EL CONTRATISTA,, conviene expresamente y otorga su
consentim¡ento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga la retención del 2% (dos por
ciento) sobre el importe de cada una de las est¡mac¡ones de trabajo, por concepto de servicios de
vigilancia, ¡nspecc¡ón y control necesarios para su ejecución. El D¡rector de Egresos, de la Secretaría de
Finanzas Públicas y TesorerÍa de "Et MUNlClPlO", al hacer el pago de estimac¡ones de obra le
el importe de los Derechos. Lo anterior en estr¡cto apego a lo previsto en el artículo 59, terce
de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro y artÍculo 109, fracción XXt, de la Ley de
de los Munic¡pios del Estado

r TA
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TRIGÉSIMO OCTAVO. EXCEPCIÓN A tAS CAUSATES DE PENAs. En la determinación de las causales
previstas con anter¡oridad para la aplicación de la pena convencional, no se tomarán en cuenta las que

sucedan por causas de caso fortuito o de fuerza mayor que a juicio de "Et MUNlClPlO", y de

conformidad con la legislación c¡v¡1, no sean ¡mputables a "Et CONTRATISTA".

Mediante la suma de los productos resultantes de la participación porcentual de las part¡das lnscritas
en el programa de traba.jo, respecto al presupuesto autorizado por los porcentajes de avances fisicos
observados por "EL MUNlClPlO", en las fechas de retención,

de
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cunonaeÉslruo sEGUNDo. vtcENctA DEL CoNTRATo. "La vigenc¡a del presente contrato, surtirá sus

efectos a partir del ¡nicio de la ejecución de los traba.ios de la obra objeto de este contrato, y concluirá

a la fecha del cierre adm¡nistrativo y financiero de la obra pactado dentro de la cláusula CUARTO del
presente contrato.

Por lo que "EL CONTRATISTA" deberá dar cabal cumplimiento a los términos, plazos y condiciones
pactados en el presente instrumento.

CUADRAGÉStMO TERCERO. PROPIEDAD INTEIECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos

¡nherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsab¡l¡dad estará a cargo de "EL CoNTRATISTA"

As¡mismo, los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servic¡os de

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constitu¡rán a favor

de "EL MUNlClPlO", según corresponda, en térm¡nos de las disposiciones legales aplicables.

CUADRAGÉSIMO CUARTO, PRUEBAS DE LABORATORIO. "EL CONTRATISTA,, SE ObIiga a contratar un

laboratorio de control de calidad de los mater¡ales y de Ia obra ejecutada, y "Et MUNICIPIO" se

reserva el derecho de aceptar al laboratorio designado por "EL CONTRATISTA", para lo cual, deberá

"EL CONTRATISTA" presentar escrito donde refiera el laboratorio en cuestión que desi8na en ho.ja

membretada ante "EL MUNlClPlO". "EL MUNICIPIO" podrá, por motivos iustif¡cados, solicitar, por

escrito, a "Et CONTRATISTA" que cambie el laboratorio propuesto.

CUADRAGÉSIMO QUINTO. CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMTNISTRATIVO. "EL

MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", resolverán, entre sí, las controversias futuras y previsibles que

pudieran versar sobre problemas específ¡cos de carácter técnico y adm¡n¡strat¡vo der¡vados de este

contrato, de conformidad con el siguiente procedimiento;

a). "Et CONTRATISTA" sol¡c¡tará a "EL MUNlClPlO", med¡ante un escr¡to en el cual expondrá el

problema técn¡co y/o administrativo que se haya suscitado, indicando las causas y motivos que le

dieron origen, anexará la documentación que sustente su pet¡ción y los presentará dentro de los 10

(diez) días naturales siguientes a la fecha en el que haya ocurrido.

b). "EL MUNlclPlO", a través de la Dirección de obras Públicas, dentro de un término de 10 (diez)

días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la sol¡c¡tud, realizará las diliSencias

necesarias requeridas, a f¡n de emit¡r una solución que dé término al problema planteado.

c). "Et MUNlclPlO", a través de la D¡rección de Obras Públicas, al em¡tir la resolución, citará a "EL

CONTRATISTA", para hacerla de su conocimíento, dentro de los 5 (cinco) días naturales si8u¡entes a

aquel en el que se haya emitido ésta.

adoptada y se levantará acta adm¡nistrativa en la que harán constar los acuerd

deb¡éndose anotar los mismos en la b¡tácora.

tomados,

DRAGÉSIMO SEXT NI UITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO,, par

minado, parc¡al o total ente, los derechos y obligaciones asumidos por "LAS PAR
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ndo el acta deintervienen en este contrato, deberán elaborar el f¡niquito correspond¡ente, ane

recepción física de los trabajos.

Concluida Ia obra, no obstante, su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a responder
de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiera incurrido en los térm¡nos señalados en el presente contrato y de conformidad a los plazos
de garantía estipulados.

CUADRAGESIMO OCTAVO. INTERPRETACIóN Y JURISotCCtóN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente contrato, asÍ como para todo aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo,
"LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Querétaro, por lo tanto
"EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o cualquier otra causa.

POR "EL MUNICIPIO"

Li a

Síndico Mun cipal y Representante Legal
M. en drigo Mesa Jimén

retario del Ayuntamic

?.\F'>

C)

M. en A,P. Abraham lbarra Villaseñor
Director de Obras Pú blicas
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CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. DEt DOM|C|UO. En caso de que "EL CONTRATTSTA" cambie su domicitio o
lleve a cabo alguna var¡ac¡ón en su nomenclatura, queda obl¡gado a notificarlo con 3 (tres) días
naturales de ant¡cipación a "E[ MUNlClPlO", quedando apercibido, que, en caso de no hacerlo se le
tendrá por legalmente reconoc¡do el domicilio registrado y proporcionado en el presente instrumento.
De igual manera, en caso de cambiar su dom¡c¡l¡o fuera del Estado de Querétaro, deberá señalar un
domic¡l¡o dentro de esta demarcación territorial.

LEíDO ÍNTEGRAMENTE EL coNTENIDo DEL PRESENTE coNTRATo Y SABEDoRAS "LAs PARTES" QUE
EN EL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y FUERZA tEGAt, tO SUSCRIBEN OE CONFORMIDAD POR

TRIPLICADO, CON SU ANTEFIRMA AL MARGEN DE TOOAS SUS HOJAS Y AL CALCE CON SU FIRMA
AUTÓGRAFA EN tA ÚLTIMA HoJA, EN LA CAÑADA, EL MARQUES, QUERÉTARo, EL DíA 19 DE JUNIo
DE 2020.

del Rosario León Giles
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POR "EL CONTRATISTA,,

prro nnnrece RgsÉttorz

Ho.ja rle firmas que corresponden alcontrato número P M M-DOP-DESM PAL-00 lR-2020
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